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OFICIO: No.129-P-CPJP-2016                         FECHA:  10 DE FEBRERO DE 2016 

               No. 321-2018-P-CPJP                         FECHA:  03 DE AGOSTO DE 2018    
                                                       

 
 

MATERIA: PENAL 
 

TEMA: PROCEDIMIENTO ABREVIADO – COMO APLICAR LA MULTA EN EL 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
 

 

CONSULTA: 
 

“…luego de que la Corte Nacional de Justicia, ha absuelto una consulta indicando que la 

rebaja a la que hace relación el artículo 636 del COIP debe aplicarse tanto a la pena privativa 

de libertad como a la multa, indica: “La consulta que surge después de conocer este 

pronunciamiento es la forma de aplicación de la rebaja: esto es teniendo en cuenta el 

numeral correspondiente en el Art. 70 del COIP conforme a la infracción perpetrada; o si se 

debe aplicar el numeral del Art. 70 del COIP conforme a la pena aplicada en el 

procedimiento abreviado.” 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  04 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

NO. OFICIO: 919-P-CNJ-2019 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA: 
 

BASE JURÍDICA 

 

 El artículo 2 de la Resolución General y Obligatoria No.09-2018, emitida el 5 de 

septiembre del 2018 por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, determinó: 

“ARTÍCULO 2.- En el procedimiento abreviado, como resultado de la negociación entre 

fiscal y procesado, que incluye el análisis de los hechos imputados y admitidos y la 

aplicación de atenuantes, incluida la trascendental, la pena a imponerse nunca podrá 

ser menor al tercio de la pena mínima determinada en el tipo penal.”  

 

 Artículo 70 del COIP, inciso primerio: “Aplicación de multas.- En las infracciones 

previstas en este Código se aplicará además la pena de multa conforme con las 

siguientes disposiciones:…” 
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ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN.- 

 

De forma reiterada hemos sostenido que en el procedimiento abreviado, el cálculo de 

la rebaja, de conformidad con lo determinado por el Pleno de la Corte Nacional de 

Justicia, parte de la pena en abstracto, es decir de aquella determinada en el tipo penal.  

 

Esta lógica es aplicable también para la multa, si como se ejemplifica, la pena del tipo 

es de 3 a 5 años, la multa que le correspondería es la que consta del artículo 70.7 del 

COIP: “7. En las infracciones sancionadas con pena privativa de libertad de tres a cinco 

años se aplicará la multa de diez a doce salarios básicos unificados del trabajador en 

general.”, para el procedimiento abreviado, la rebaja se calcularía partiendo del mínimo 

(diez salarios) previsto en la norma (pena en abstracto). 
 

 

 

 

 

 

 


